
  

 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Radicación No:   66001-31-05-005-2020-00261-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:        Mariela Mejía Gallego 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Admítase el recurso de apelación presentado por la señora Mariela Mejía 

Gallego en contra del auto proferido el 10-05-2021 por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Pereira mediante el cual se rechazó la demanda y que fue allegado 

a la Secretaría de esta Sala el 23-06-2021, el que fue puesto a despacho en esa 

misma fecha. 

 

Los apoderados judiciales de las partes en contienda podrán consultar el 

expediente digital en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKKhG

HmxTpMmzZYjOHLefMBH2OyNmlnmVDxq-

60OZlHEA?email=confianzalegal2012%40gmail.com&e=PzlfL7  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Hoyos Sepulveda 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Sala 4 Laboral 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 
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